
 
 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
COMUNICA: 

 
A las entidades bancarias y al público en general,  que suspenderá sus labores ordinarias: 
 

  
Lunes 25 (Celebración de Navidad)   Toda la Jornada 

Lunes 1° de enero de 2007 (Año Nuevo) Toda la Jornada 

 
 
Asimismo, comunicamos que la atención al público por parte de las entidades bancarias se regirá en atención a lo 
establecido en la Circular 070-2005 emitida por esta Superintendencia referente al Calendario Bancario 
2006, la cual establece como criterio que las entidades bancarias se regirán por el horario que cada una adopte. 
 
 
Panamá, 15 de diciembre de 2006. 
 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO, 
 
 

Amauri A. Castillo 
 

 


	AVISO AL PÚBLICO

